
 

 

 

 CARRERA SAN SILVESTRE DE CASTRIL DE LA PEÑA 2023/2024 

 

Será de obligado cumplimiento, que todos los participantes antes de realizar la inscripción en la 

Carrera San Silvestre de Castril 23/24, lean atentamente este documento. Se entiende que todas 

aquellas personas que efectúan dicha inscripción en esta prueba, San Silvestre CASTRIL DE LA 

PEÑA 2023/2024, aceptan las condiciones plasmadas en dicho reglamento. 

La San Silvestre de CASTRIL DE LA PEÑA 2023/2024, será el sábado día 23 de diciembre, en 

horario de mañana. 

1)- DÍAS Y HORA DE LA SAN SILVESTRE DE CASTRIL DE LA PEÑA 2023/2024. 

La Carrera San Silvestre de CASTRIL DE LA PEÑA 2023/2024, será el sábado día 23 de diciembre, 

siendo el comienzo de la primera prueba (Carrera - Caminata de Mayores) a las 10:00 horas. 

2)- DISTANCIAS POR CATEGORIAS 

(Masculino y femenino)  

SUB8(PREBENJAMÍN): Los nacidos en el año 2015 y 2016. 250m(Carmen,Cerrilo,Alarcón) 

SUB10(BENJAMÍN): Los nacidos en el año 2013 y 2014. 250m(Carmen,Cerrilo,Alarcón) 

SUB12(ALEVÍN): Los nacidos en el año 2011 y 2012. 600m (2 x C.Oficial) 

SUB14(INFANTIL): Los nacidos en el año 2009 y 2010. 1000m (2 + Peña,Parras,Huéscar) 

SUB16 (CADETE): Los nacidos en el año 2007 y 2008. 1000m (2 + Peña,Parras,Huéscar) 

SUB18 (JUVENIL): Los nacidos en el año 2005 y 2006. 1609m 

SENIOR: Los nacidos entre el año 1983 a 2004. 1609m 

VETERANOS A: Los nacidos entre el año 1973 a 1982. 1609m 

VETERANOS B: Los nacidos en el año 1972 y anteriores. 1609m 

ABSOLUTOS: ÓPTIMA PREPARACIÓN DEPORTIVA 3000 m (Carrera a pie duatlón) 

3)- PERIODO DE INSCRIPCIÓN. 

Desde el viernes día 1 de diciembre hasta el sábado día 22 de diciembre a las 00:00 horas, modo 

on-line. 

Día 23 antes de la carrera hasta desde las 09:00 hasta 9:45, modo presencial bizum al número: 

689299216 (Número de la asociación contra el cáncer infantil). 

Las inscripciones se realizarán de forma ON-LINE, a través de la página web: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf_G0xE-

ZbNttwx9anQVQ7wHefW0B6InC8uSaJv3z3NISPTTA/viewform  

(No se admitirán inscripciones fuera del plazo establecido por la organización). 

Datos a facilitar al hacer la inscripción:  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf_G0xE-ZbNttwx9anQVQ7wHefW0B6InC8uSaJv3z3NISPTTA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf_G0xE-ZbNttwx9anQVQ7wHefW0B6InC8uSaJv3z3NISPTTA/viewform


 

 

- Nombre y dos apellidos.  

- Número de Documento Nacional de Identidad.  

- Fecha de nacimiento (día, mes y año).  

- Asociación/Club/Grupo/ 

- Participo en el concurso de disfraces de forma individual o con el grupo: 

 

ES OBLIGATORIO CUMPLIMENTAR TODOS LOS DATOS REQUERIDOS POR 

LA PLATAFORMA DE INSCRIPCIÓN. 

Los participantes que deseen optar a los premios correspondientes a los mejores disfraces de 

grupo, deberán hacerlo constar al hacer su inscripción, en el espacio habilitado para ello, 

indicando el nombre que identifique el grupo o persona. 

4)- PRECIOS DE LA INSCRIPCIÓN. 

- Las inscripciones de las carreras San Silvestre de CASTRIL 23/24 de las categorías menores de 

edad tendrá un coste de 3 €. Para los demás participantes su coste será de 5 €. Todo lo 

recaudado irá destinado a la asociación contra el cáncer infantil. 

 Las inscripciones se realizarán ON-LINE, vía web: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf_G0xE-

ZbNttwx9anQVQ7wHefW0B6InC8uSaJv3z3NISPTTA/viewform  

y se deberá recoger el dorsal el día, 24 de diciembre en horario de mañana de 9:00 a 9:45 horas 

en la Plaza Hernando de Zafra. 

5)- PREMIOS. 

PREMIOS TROFEO del 1º al 3er clasificado/a en todas las categorías.  

MEDALLA para todos/as clasificado/a en categorías SUB6, SUB8, SUB10 y SUB12.  

TROFEO para 1º, 2º y 3er clasificado/a local de las carreras absolutas.  

TROFEO para 1º, 2º y 3er clasificado/a de la carrera absoluta. (Las medallas/trofeos no serán 

acumulables). 

MEDALLA/S para el mejor o mejores disfraces. 

6)- JURADO DE DISFRACES. 

Se constituirá un Jurado para decidir los mejores disfraces, que estará formado por:  

•Tres representantes de la Organización. 

7)- CLASIFICACIONES. 

La organización únicamente indicará la clasificación correspondiente a los tres primeros 

participantes en las carreras Primera, Segunda, tercera y Quinta (No habrá Clasificación de los 

demás participantes). Los puestos de llegada para la clasificación serán oficiales una vez se hayan 

acabado todas las categorías de la prueba. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf_G0xE-ZbNttwx9anQVQ7wHefW0B6InC8uSaJv3z3NISPTTA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf_G0xE-ZbNttwx9anQVQ7wHefW0B6InC8uSaJv3z3NISPTTA/viewform


 

 

 (Las reclamaciones relacionadas con la clasificación se deberán hacer durante los 30 minutos 

siguientes a la prueba, al JUEZ de carrera, donde en caso de dudas deberán aportar prueba 

mediante fotografía o videos donde se observe claramente el sentido y veracidad de dicha 

reclamación, (NO SE ADMITEN RECLAMACIONES AL PERSONAL DE LA ORGANIZACIÓN). En esta 

prueba al tratarse de una prueba popular festiva, con distancias no oficiales, la organización NO 

realizará cronometraje NI control eléctrico de los tiempos de los participantes, ni tampoco el 

puesto de los atletas, que no entren en las posiciones que hayan obtenido premio. 

8)- SEGURIDAD DE LA PRUEBA. 

La seguridad del tráfico rodado de las calles y Avenidas cercanas a la prueba, y por donde 

transcurre dichas distancias a recorrer, serán controlado por los voluntarios de la carrera y por 

la organización. 

9)- RECLAMACIONES. 

Las reclamaciones de índole técnico serán resueltas por el director de la prueba. Todas las 

reclamaciones deberán hacerse antes de los 30 minutos establecidos por la organización para 

ello, y mediante pruebas para demostrar que dicha reclamación tiene toda la veracidad y 

credibilidad necesaria para aceptar dicha reclamación. No serán aceptadas reclamaciones que 

no demuestren veracidad de prueba alguna. 

10)- ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO. 

Todos los participantes están obligados a leer completamente este reglamento, antes de su 

inscripción, estando expuesto dicho reglamento en las páginas web del Ayuntamiento de Castril 

y en la web del ayuntamiento de Castril. La participación en la prueba San Silvestre de Castril, 

realizada el día 23 de diciembre, supone la aceptación del presente reglamento, y para que 

conste dicha aceptación queda reflejado en este documento que dicta las normas de 

participación, comportamiento de participación e información de la misma, que en caso de 

reclamación u cualquier otro tipo de conflicto será utilizado como prueba por la organización. 

También, toda aquella persona al formalizar su inscripción en esta prueba deportiva, acepta 

participar en ella, y declara no padecer ninguna patología ni enfermedad que le impida o le limite 

poder desarrollar con normalidad el esfuerzo que conlleva el participar en la San Silvestre de 

Castril, siendo el participante el único responsable de cualquier incidente causado por alguna 

patología o enfermedad que padezca anteriormente a la fecha que se desarrolla esta prueba. 

11)- DERECHOS DE IMAGEN Y DATOS PERSONALES. 

La organización podrá utilizar imágenes, videos y sonido de los participantes durante la prueba, 

incluyendo momentos previos y posteriores, desde la recogida de dorsales hasta la entrega de 

premios. Además, los voluntarios, personal de montaje o personal externo a la prueba pero que 

de una forma u otra participen en ella, aceptarán también la cesión de dichos derechos de 

imagen. En cumplimiento de la ley de protección de los derechos de imagen, cualquier solicitud 

de excepción deberá ser presentada por escrito, haciendo mención expresa de las imágenes a 

que se refiere. De conformidad con la normativa de Protección de Datos Personales, se informa 

que los inscritos ceden de manera expresa a la organización el derecho de usar el nombre, 

apellidos, número de documento Nacional de Identidad, categoría y resultados obtenidos. 

12)- PROHIBICIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y ALGUN TIPO DE SUSTANCIAS PERJUDICALES 

PARA LA SALUD EN LOS PARTICIPANTES. 



 

 

La Organización prohíbe la participación en esta prueba de la XIV San Silvestre Castril 23/24 a 

personas que hayan consumido o ingerido antes o durante la prueba, algún tipo de bebidas 

alcohólicas, o sustancias perjudiciales para la salud. En el caso de observar dicha actuación la 

organización le informara e invitará a dicho participante a que abandone inmediatamente la 

prueba, siendo responsabilidad dicho participante todo aquello que pudiera surgir por participar 

en estado de embriaguez. 

OTRAS NORMAS 

La Organización se reserva la supresión de algunas categorías y premios en función del número 

de participantes. 

Serán descalificados todos aquellos atletas que no realicen el recorrido completo, no lleven el 

dorsal bien visible o den muestra de un comportamiento no deportivo. La Organización se 

reserva el derecho de requerir la documentación D.N.I. u otros documentos a los participantes 

para acreditar edad y personalidad del mismo. Cualquier impugnación sobre clasificaciones, 

categorías falseadas, será competencia de la organización junto con los jueces 

correspondientes, por lo que estas deberán ser cursadas por escrito dentro de los 15' 

posteriores a exposición de los resultados. La entrega de los trofeos se realizará en la Plaza 

Hernando de Zafra (Ayuntamiento), una vez finalizadas todas las pruebas. 

Todos los corredores que participen sin estar inscritos lo harán bajo su responsabilidad. La 

Organización no se hace responsable de los posibles accidentes que pudieran producirse 

durante el desarrollo de la prueba, declinando toda responsabilidad por los daños que puedan 

producirse por el incumplimiento de las normas que se dicten, o por negligencia de los 

participantes. 

Para todo lo no previsto en este reglamento se aplicará el reglamento de la RFEA y en su defecto 

el de la IAAF en su versión española. El hecho de inscribirse en la Carrera supone la aceptación 

plena de estas normas. La Organización no se hace responsable de los daños que se pudieran 

causar los atletas participantes por imprudencias o negligencias de los mismos. Así mismo, el 

atleta declara estar en condiciones óptimas para realizar esta prueba y lo hace bajo su 

responsabilidad, eximiendo a la Organización de la Prueba de dicha responsabilidad. 

La organización podrá modificar el presente reglamento debido a causas justificadas. 

Las modificaciones serán debidamente comunicadas con antelación a los participantes. 

El inscribirse en esta prueba supone la aceptación plena de este reglamento, además, da su 

consentimiento a los organizadores de la prueba a grabar cualquier o toda participación suya en 

este evento en fotos, televisión, radio, cintas de vídeo u otros medios para utilizarlos en 

cualquier forma de publicidad, promociones, anuncios, etc. 

Esta prueba deportiva es organizada por el área deportiva del Ayto. de Castril, con el patrocinio 

del Ayuntamiento de Castril, y con la colaboración de: (………) 

 

 

 

 



 

 

 

 

Chat gpt 

 

necesito una imagen para esta carrera solidaria con estos datos: Nombre del Evento: Carrera 

San Silvestre de Castril Fecha y Hora: 23/12/23 Lugar: Castril de la Peña Eslogan o Tema del 

Evento: Todos juntos es más sencillo Detalles Adicionales (si los hay): trofeos: PREMIOS TROFEO 

del 1º al 3er clasificado/a en todas las categorías. MEDALLA para todos/as clasificado/a en 

categorías SUB6, SUB8, SUB10 y SUB12. TROFEO para 1º, 2º y 3er clasificado/a local de las 

carreras absolutas. TROFEO para 1º, 2º y 3er clasificado/a de la carrera absoluta. (Las 

medallas/trofeos no serán acumulables). MEDALLA/S para el mejor o mejores disfraces. 

DISTANCIAS POR CATEGORIAS SUB8(PREBENJAMÍN): Los nacidos en el año 2015 y 2016. 

250m(Carmen,Cerrilo,Alarcón) SUB10(BENJAMÍN): Los nacidos en el año 2013 y 2014. 

250m(Carmen,Cerrilo,Alarcón) SUB12(ALEVÍN): Los nacidos en el año 2011 y 2012. 600m (2 x 

C.Oficial) SUB14(INFANTIL): Los nacidos en el año 2009 y 2010. 1000m (2 + Peña,Parras,Huéscar) 

SUB16 (CADETE): Los nacidos en el año 2007 y 2008. 1000m (2 + Peña,Parras,Huéscar) SUB18 

(JUVENIL): Los nacidos en el año 2005 y 2006. 1609m SENIOR: Los nacidos entre el año 1983 a 

2004. 1609m VETERANOS A: Los nacidos entre el año 1973 a 1982. 1609m VETERANOS B: Los 

nacidos en el año 1972 y anteriores. 1609m ABSOLUTOS: ÓPTIMA PREPARACIÓN DEPORTIVA 

3000 m (Carrera a pie duatlón) Colores o Temas Preferidos: rojo y blanco Logotipos o Imágenes 

Específicas (si los tienes): formulario para inscripción: - Nombre y dos apellidos. - Número de 

Documento Nacional de Identidad. - Fecha de nacimiento (día, mes y año). - 

Asociación/Club/Grupo/ - Participo en el concurso de disfraces de forma individual o con el 

grupo: enlace para inscribirse: https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf_G0xE-

ZbNttwx9anQVQ7wHefW0B6InC8uSaJv3z3NISPTTA/viewform 

 


